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ROBLEDILLO DE LA VERA

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
O AUTORIDADES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 20.4 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS O AUTORIDA-
DES LOCALES A INSTANCIA DE PARTE, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-
den a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.Constituye el hecho imponible de la Tasa la

actividad administrativa desarrollada con motivo de la
tramitación, a instancia de parte, de toda clase de
documentos que expida y de expedientes de que entien-
da la Administración o la Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instan-
cia de parte cualquier documentación administrativa
que haya sido provocada por el particular o redunde en
su beneficio aunque no haya mediado solicitud expre-
sa del interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consul-
tas tributarias, los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los
relativos a la prestación de servicios o realización de
actividades de competencias municipal y a la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial de bienes
de dominio público municipal, que estén gravados con
otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 35 de la Ley General Tributaria que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento o expediente de que se trate, con la excep-
ción del Apdo. 2.º de este artículo.

Los supuestos imponibles son:
1. Las compulsas.
2. El Punto de Información Catastral.
3. Autorización de Matanzas Domiciliarias.
4. Expedientes de especial complejidad.

Artículo 4.- Exenciones subjetivas.
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en

que concurra alguna de  las siguientes circunstancias:
1.- Haber sido declaradas pobres por precepto

legal.
2.- Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia

como pobres de solemnidad.
3.-Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza,

respecto a los expedientes que deben surtir efecto,
precisamente, en el procedimiento judicial en el que
hayan sido declaradas pobres.

Artículo 5.- Cuota tributaria.
1.-La cuota tributaria se determinará por una can-

tidad fija señalada según la naturaleza de los docu-
mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la
Tarifa que contiene el artículo siguiente.

2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se que se trate, desde su iniciación hasta
su resolución final, incluida certificación y notificación
al interesado del acuerdo recaído.

3.- Las cuotas resultantes, por aplicación de las ante-
riores tarifas se incrementarán en un 50% cuando los
interesados solicitasen con carácter de urgencia la trami-
tación de los expedientes que motivasen el devengo.

Artículo 6.- Tarifa.
- Certificados e informes del Ayuntamiento, que sea

posible facilitar, y reúnan las siguientes circunstan-
cias:

Compulsas por unidad, a                       0,40 €
Por certificaciones  y documentación
relativa al Punto de Información Catastral     3,00 €
Por autorización de matanzas domiciliarias     3,50 €
Por iniciación de cualquier clase de expediente, a

instancia de parte de especial complejidad:
La suma de gastos que genere el expediente al

Ayuntamiento (licencias de apertura, etc.)

Artículo 7.- Bonificaciones de la cuota.
No se concederá bonificación alguna de los Impor-

tes de las cuotas tributarias señaladas en la Tarifa de
esta Tasa.

Artículo 8.- Devengo.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la
tramitación de los documentos y expedientes sujetos
al tributo.

No se tramitará ninguna solicitud sin el previo
ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en las
cuentas bancarias señaladas al efecto.

Artículo 9.- Declaración e ingreso.
1.- La tasa se exigirá en régimen de, autoliquida-

ción, por el procedimiento del sello municipal adherido
al escrito de solicitud de la tramitación del documento
o expediente.

2.- Los escritos recibidos por los conductos a que
hace referencia el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común, que no vengan debi-
damente reintegrados, serán admitidos provisional-
mente, pero no podrán dárseles curso sin que se
subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al intere-
sado para que en el plazo de diez días abone las cuotas
correspondientes con el apercibimiento de que, trans-
currido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escri-
tos por no presentados y será archivada la solicitud.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La Presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción
definitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2006,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir
del día siguiente a su publicación, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.-El
Alcalde, Lucas Martín Castaño.-El Secretario, José M.ª
Tejada Miguel

7750

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTA-
RILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
1.- En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 r) del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la «TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLA-
DO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES.», que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en los artículos 57 del  citado Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa,

tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantarilla-
do municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas.

2.- No están sujetas a la Tasa las fincas derruidas,
declaradas ruinosas o que tengan la condición de
solar o terreno.

3.- A tenor de lo preceptuado por el artículo 20 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se declara que esta activi-
dad administrativa es de competencia municipal,según
viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2
de abril.

4.- El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1955 a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

5.- Procede igualmente la imposición de la tasa por
tratarse de servicio público que cuenta con la reserva
en favor de las Entidades Locales que establece el
artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo  35
de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de
las fincas del término municipal beneficiarias de di-
chos servicios, cualquiera que sea su título: propieta-
rios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las vivien-
das o locales el propietario de estos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria
1.- La cuota correspondiente a la concesión de la

licencia o autorización de acometida a la red de alcan-
tarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la
cantidad fija de cien  (100,00 €), euros.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillado, durante el ejercicio 2007,
es la siguiente:

SERVICIO ALCANTARILLADO
DOMÉSTICOS     INDUSTRIALES

11 € 19 €

Esta cuotas serán irreducibles y su cobro se efec-
tuará mediante recibos anuales.

 3. Para ejercicios posteriores se tomará como
base las tarifas del Apdo. 2 de este artículo  y se aplicará
la subida del I.P.C., cada año calculando esta sobre la
cuota tributaria del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 5.- Aplicación de tarifas.
Se aplicarán las tarifas de uso industrial a todos

aquellos abonados que estén dados de alta en el
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Impuesto sobre Actividades Económicas o posean
explotaciones ganaderas, siempre que el suministro
se realice al local afecto a la actividad.

Artículo 6.- Devengo
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que
constituye su hecho imponible, entendiéndose inicia-
da la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo
la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta
modalidad de la Tasa se producirá con independencia
de que se haya obtenido o no la licencia de acometida
y sin perjuicio de la iniciación del expediente adminis-
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración
tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del
Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías
públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de cien
metros, y se devengará la tasa aún cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 7.- Declaración, liquidación e ingreso.
1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente

formularán las declaraciones de alta y baja en el censo
de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media
entre la fecha en que se produzca la variación en la
titularidad de la finca y el último día del mes  natural
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efec-
tos a partir de la primera liquidación que se practique
una vez finalizado el plazo de presentación de dichas
declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2.- En el supuesto de licencia de acometida, el
contribuyente formulará la oportuna solicitud y los
servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez
concedida aquélla, practicarán la liquidación que pro-
ceda, que será notificada para ingreso directo en la
forma y plazos que señala el Reglamento General de
Recaudación.

3.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidades, instituciones, y organiza-
ciones representativas de los sujetos pasivos de la
tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las
obligaciones formales y materiales derivadas de aqué-
llas o los procedimientos de liquidación o recauda-
ción.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva
ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 24 de noviembre de 2006, entrará

en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1
de enero de 2007, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.El Alcalde, Lucas
Martín Castaño.-El Secretario, José M.ª Tejada Miguel.

7751

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ELIMINACIÓN
DE LOS MISMOS.

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
1.- En uso de las facultades concedidas por los

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en el artículo 20.4 s) del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la « TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, Y ELIMINACIÓN DE
LOS MISMOS», que se regirá por la presente Ordenan-
za Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo  57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la

prestación del servicio de recepción obligatoria de
recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos
urbanos de viviendas, alojamientos y locales o esta-
blecimientos donde se ejercen actividades industria-
les, comerciales, profesionales, artísticas y de servi-
cios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza
normal de locales o viviendas, y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial, escombros de
obras, detritus humanos, materias y materiales conta-
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o
vertido exija la adopción de especiales medidas higié-
nicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes
servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados
de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y
laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

4. A tenor de lo preceptuado en el articulo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se declara que esta actividad
administrativa es de competencia municipal, según



B.O. DE CÁCERES Página 23Viernes 29  Diciembre 2006 - N.º 246

viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2
de abril.

5. El ejercicio de esta actividad es de recepción
obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo
34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1955, a fin de garantizar la
salubridad ciudadana.

6. Procede igualmente la imposición de esta tasa
por tratarse de un servicio publico que cuenta con la
reserva en favor de las Entidades Locales que estable-
ce el articulo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3. Sujetos pasivos
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-

nas físicas o jurídicas y las entidades  a que se refiere
el artículo 35 de la  Ley General Tributaria, que ocupen
o utilicen las viviendas y locales ubicados en los
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste
el servicio, ya sea a título de propietario o de usufruc-
tuario,  habitacionista,  arrendatario o, incluso de pre-
cario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo susti-
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficia-
rios del servicio.

Artículo 4.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija,

por unidad de local que se determinará en función de
la naturaleza y destino de los inmuebles y de la cate-
goría del lugar, plaza, calle o vía pública donde estén
ubicados aquéllos.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa, durante
el ejercicio de 2007:

En todas las categoría de calles
Por cada vivienda        30,00 €
Por cada local industrial o comercial       46,00  €
Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de

carácter familiar.
3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter

irreducible y corresponden a un año, y se prorratearán
por trimestres naturales.

 4. Para ejercicios posteriores se tomará como
base las tarifas del Apdo. 2 de este artículo  y se aplicará
la subida del I.P.C., cada año calculando ésta sobre la
cuota tributaria del ejercicio inmediato anterior.

Artículo 5. Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de

contribuir desde el momento  en que  se inicia la
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada
la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuan-
do esté establecido y en funcionamiento el servicio
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las
calles o lugares donde figuren las viviendas o locales
utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servi-
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año,
salvo que el devengo de la Tasa se produjese con
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera
cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente.

Artículo 6. Declaración de ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la

fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrí-
cula, presentado, al efecto, la correspondiente decla-
ración de alta e ingresando simultáneamente la cuota
del primer periodo.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica-
ción de los interesados cualquier variación de los
datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en
ésta las modificaciones correspondientes que surti-
rán efectos a partir del período  de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente,
mediante recibo derivado de la matrícula.

4.- El Ayuntamiento podrá establecer convenios de
colaboración con entidad, instituciones, y organizacio-
nes representativas de los sujetos pasivos de la tasa,
con el fin de simplificar el cumplimiento de las obliga-
ciones formales y materiales derivadas de aquéllas o
los procedimientos de liquidación o recaudación.

Artículo 7. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción de-
finitiva ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 24 de noviembre de 2006,
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir del día 1 de enero de 2007, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.-El
Alcalde, Lucas Martín Castaño.-El Secretario, José M.ª
Tejada Miguel.

7753

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADORA Y TELEFAX.

Artículo  1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
En uso de las facultades concedidas por los artícu-

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la «TASA POR LA PRESTA-
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADORA Y
TELE-FAX» especificadas en las Tarifas contenidas
en el apartado 2 del artículo 3 siguiente, que se regirá
por la presente Ordenanza.

La prestación pecuniaria que se satisfaga por este
concepto tiene la consideración de tasa, porque la
actividad administrativa correspondiente si bien es de
solicitud o recepción voluntaria, no es prestada en esta
localidad por el sector privado, todo ello a tenor de lo
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establecido en el artículo  20.1 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004,Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 2.- SUJETOS PASIVOS.
Son sujetos pasivos obligados al pago de la tasa

regulada en esta Ordenanza quienes se beneficien de
los servicios o actividades, prestados o realizados por
este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.- CUANTÍA.
1.- La cuantía de la tasa público regulada en esta

Ordenanza será fijada en la Tarifa contenida en el
apartado siguiente, para cada uno de los distintos
servicios o actividades.

2.- La Tarifa de esta tasa, será la siguiente:
a) Por el servicio de fotocopiadora.
Cada copia de DIN A-4 0,10 euros.
Cada copia de DIN A-3 0,20 euros.
b) Por el servicio de tele-fax.
Envíos.-
Nacional.- por cada folio 0,50  euros.
Internacional.- por cada folio 1,00 euros.

Artículo  4.- DEVENGO.
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de

contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la
tramitación de los documentos sujetos al tributo.

No se tramitará ninguna solicitud sin el previo
ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en las
cuentas bancarias señaladas al efecto.

Artículo  5.- DECLARACIÓN E INGRESO.
1.- La tasa se exigirá en régimen de autoliquida-

ción, por el procedimiento del sello municipal adherido
al escrito de solicitud de la tramitación del documento
o expediente.

Artículo 6.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y co-
menzará  aplicarse a partir del día siguiente a su
publicación en el BOP, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresas.

APROBACIÓN

La presente Ordenanza que consta de seis artículos,
fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 24 de Noviembre de 2006-
El Alcalde, Lucas Martín Castaño.-El Secretario, José
M.ª Tejada Miguel
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ALDEHUELA DEL JERTE

Edicto

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordi-
naria celebrada en fecha 21 de diciembre de 2006, ha
sido aprobado inicialmente el expediente de suple-
mento de créditos número 1 del vigente Presupuesto
de Gastos del ejercicio 2006, en cumplimiento de los
dispuesto en el art. 150 de la Ley de Haciendas Loca-
les, queda expuesto al público durante el plazo de
QUINCE DÍAS hábiles, para que los interesados pue-
dan examinarlo y presentar ante el Pleno las reclama-
ciones que estimen oportunas. El presente Expedien-
te se considerará definitivamente aprobado sin nece-
sidad de nuevo acuerdo si durante citado plazo, no se
presentaran reclamaciones. Las partidas que han
sufrido modificación, las que se relacionan y los recur-
sos a utilizar los que se indican.

AUMENTOS

Aplicación Aumento Consignación
Presupuestaria   Euros (incluido

aumentos
euros)

4-226-05 2.000.00 2.600,00
4-489-00 500,00 1.400,00
5-601-00 2.850,00 8.850,00
5-601-01 6.000,00 6.789,00

RECURSOS A UTILIZAR

Del Remanente
Líquido de Tesorería ................. 11.350,00 Euros

Después de estos reajustes el Estado por capítu-
los del Presupuesto de Gastos, queda con las siguien-
tes consignaciones:

Capítulo 1.º .................................... 171.468,00 €
Capítulo 2.º .................................... 74.646,81 €
Capítulo 3.º .................................... 1.100,00 €
Capítulo 4.º .................................... 2.304,00 €
Capítulo 5.º .................................... 0,00 €
Capítulo 6.º .................................... 15.654,00 €
Capítulo 8.º .................................... 0,00 €
Capítulo 9.º .................................... 1.300,00 €

Lo que se hace público para general conocimiento
y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 158.2
y 150 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Aldehuela de Jerte a 22 de diciembre de 2006.- La
Alcaldesa, M.ª Rosario Hontoria Barbero.
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